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Super Nota. 

  



  

DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS. 

Los derechos reproductivos abarcan ciertos derechos humanos que ya están 

reconocidos en leyes nacionales y en documento internacionales sobre los 

derechos humanos. 

 

¿QUÉ ES? 

Ejercer la 

sexualidad 

de manera 

dependiente 

Estar libre de 

discriminación. 

Contar con 

acceso a 

educación 

sexual. 

Es la violencia contra la mujer y se define que todo acto de violencia basado en 

el potencial al sexo femenino que tenga o puede tener como resultado un daño 

o sufrimiento físico, social o psicológico para la mujer. 

 

 

VIOLENCIA OBSTÉTRICA. 

La violencia 

obstétrica es aquella 

que ejercida por los 

profesionales de la 

salud y se trata de 

algún tipo de 

violación invasiva. 

 

• En muchos casos la discriminación comienza en la niñes, donde 

las niñas permanecen confiadas en sus hogares y que no en no 

llevan un registro legal por su familia lo cual le impide recibir 

servicio de salud y de educación. 

• En la adolescencia hay u porcentaje de discriminación con 

discapacidades y el cual no reciben información sobre la 

planificación familiar o salud reproductiva. 

QUIEN LO PUEDE COMETER. 
La violencia 

obstétrica se 

manifiesta de 

distintas formas 

incluye los malos 

tratos  

 

 

 

 

 

CUÁL ES SU SANCIÓN. 

La violencia 

obstétrica se 

manifiesta de 

distintas formas 

incluye los malos 

tratos  

Articulo 

199 ter. 

Articulo 

199 

quater. 

Articulo 

199 

quintus. 

Articulo 

199 

sextus. 

De 5 a 14 años de prisión y hasta 120 días de 

multa. 

Se sancionará de 4 a 7 años de prisión y 

hasta setenta días de multa. 

Si se comete delito se impondrá de 4 a 7 años de prisión y hasta 

70 días de multa y el pago total de las reparaciones de los daños 

t perjuicios ocasionales. 

Los delitos previos en este capítulo serán perseguibles de oficio, 

a excepción de los que se enseña por l parte ofendida. 
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